
 

JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Bogotá, D.C. 13 de OCTUBRE DE 2021 

 
Notificado por anotación en ESTADO No.77 de esta misma fecha. La 

secretaria, 

YADY MILENA SANTAMARÍA CEPEDA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TREINTA Y NUEVE (39) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Cra. 10 #14-33 Piso 16 Ed. Hernando Morales – Tel. 283 22 47 – cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Bogotá D. C., Octubre Doce (12) de dos mil veintiuno (2021) 

RADICACIÓN: 11001 40 03 039 2009 00387 00 

 
Revisada la constancia secretarial que antecede, encuentra el despacho que se ha incurrido 

en error al emitir el auto calendado 27 de julio de este año, en el que se ordenó la entrega 

a la parte demandada de los depósitos que se encontraban consignados a órdenes de este 

despacho, toda vez que estos no corresponden al expediente de la referencia, sino al 

proceso 11001204103920100134800. 

 
Así las cosas, de conformidad con el numeral 12 del artículo 42 y 132 del C.G. del P. 

Procede a ejercer control de legalidad dentro del auto calendado el 27 de julio del año en 

curso dejando sin valor y efecto el mismo, razón por la cual, se pone en conocimiento de la 

pasiva la constancia secretarial que antecede, para que eleve las manifestaciones a las que 

haya lugar. 

 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 

parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020.1 

 
NOTIFÍQUESE, 

ymca 

 

 

 

Juez 
 
 

 

 
 
 
 

 
1 (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior de la 
Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos y comunicará lo 
necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general. Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas a disposición mantendrán 
actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de las actuaciones y los documentos anexos, 
con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público. 

mailto:cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Bogotá D. C., Octubre Doce (12) de dos mil veintiuno (2021) 

RADICACIÓN: 11001 40 03 058 2016 00627 00 

 
 

En orden para resolver: 
 
Primero: Obre en autos las documentales que dan cuenta de la inclusión del presente 
asunto en el Registro Nacional de Apertura de Procesos de Sucesión. (Parágrafos art.490 
del CGP). 

 
Segundo: Téngase en cuenta las misivas a través de las cuales se acredita el 
emplazamiento a las personas que se crean con derecho a intervenir en este proceso de 
sucesión ordenado en autos, junto con su inclusión en el Registro Nacional de Personas 
Emplazadas. 

 
Déjese constancia que dentro del término allí concedido no compareció ningún interesado 
en hacerse parte dentro del presente juicio de sucesión, dejándolo vencer en silencio. 

 
Tercero: Agréguese a autos y téngase en cuenta para los fines pertinentes las respuestas 
de la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) y la Dirección de Impuestos 
Distritales de la Secretaria de Hacienda, donde indican que se puede continuar con el 
presente proceso 

 
Cuarto: Previo a continuar con el trámite que en derecho corresponda, se requiere a la parte 
actora, a fin de que, acredite la radicación del oficio No. 890 dirigido al REGISTRADOR DE 
INSTRUMENTOS PÚBLICOS Y PRIVADOS DE BOGOTA D.C. ZONA SUR. 

 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 
parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020.1 

 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

 

JUEZ 
 
 
 
 
 

 
1 (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior de la 
Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos y comunicará lo 
necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general. Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas a disposición mantendrán 
actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de las actuaciones y los documentos anexos, 
con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público. 
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Téngase en cuenta que los demandados JESUS MANUEL TORRES ARENAS y OVER 

LUIS HERNÁNDEZ FRANCO, se notificaron en legal forma (Decreto 806 de 2020), quienes 

dentro del término legal no contestaron la demanda ni propusieron excepciones de mérito. 

 
De otra parte y como quiera que no existe excepción alguna presentada en debida forma, 

de conformidad a lo dispuesto en el inciso 2° del Articulo 440 del C.G.P., y por encontrarse 

procedente, este despacho, 

 
RESUELVE: 

 
1. Ordenar seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento de pago. 

 
2. Ordenar el avalúo y remate de los bienes que se encuentren debidamente embargados 

y secuestrados, más los que  con posterioridad sean objeto de medida cautelar. 

 
3. Practíquese la liquidación de crédito en la forma y términos de que trata el Art. 446 del 

C.G.P 

 
4. Condenar en costas a la parte demandada. Por secretaría procédase a practicar la misma 

e inclúyase como agencias en derecho la suma de $300.000.00 M/cte. 

 
5. De conformidad a lo dispuesto en el artículo 8º del Acuerdo No. PSAA13-9984 de2013, 

proferido por parte de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, se 

ordena la remisión del proceso de la referencia a los Jueces de Ejecución Civil, en la medida 

y tiempo en que se habilite la recepción por parte de la oficina de ejecución. 

 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 

parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020.1 

 
NOTIFÍQUESE, 
ymca 

 
 

JUEZ 
 
 

 

1 (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior de la 
Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos y comunicará lo 
necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general. Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas a disposición mantendrán 
actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de las actuaciones y los documentos anexos, 
con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público. 

mailto:cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Para resolver: 

 
PRIMERO: Requiérase por última vez al auxiliar de la justicia designado Dr. GABRIEL 

ENRIQUE RIVEROS RIVEROS, para que en el término de cinco (5) días, dé cumplimiento 

a lo ordenado en el numeral 4.2 del proveído de 10 de junio del año en curso, lo anterior so 

pena de compulsar copias al Consejo Seccional de la Judicatura para lo de su cargo, de 

conformidad a lo establecido en el numeral séptimo del artículo 48 del Código General del 

Proceso. 

 
SEGUNDO: Como quiera que, la Superintendencia de Notariado y Registro y la Alcaldía 

Local Respectiva no han acatado nuestro requerimiento, por Secretaría OFÍCIESE por 

ÚLTIMA VEZ, a fin de que en el termino de cinco (5) días contados a partir del recibo de la 

comunicación, informe el trámite efectuado a los oficios No.2338 y 2342 de fecha 11 de 

septiembre de 2018 y los No. 0769 y 0770 del 23 de junio de 2021. 

 
Secretaría anexe copia de los oficios antes mencionados. 

 
Adviértasele que, según el artículo 593, parágrafo 2° del C.G.P.: “la inobservancia de la 

orden impartida por el juez, le hará incurrir al destinatario del oficio en multas 

sucesivas de dos (2) a cinco (5) salarios mínimos mensuales”. 
 

TERCERO: Ofíciese al JUZGADO 9 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C., a efectos 

de que brinde la información solicitada mediante oficio No. 0768 del 23 de junio de 2021. 

 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 

parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020.1 

 
NOTIFÍQUESE, 

ymca 

 

JUEZ 
 

 
1 (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior de la 
Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos y comunicará lo 
necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general. Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas a disposición mantendrán 
actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de las actuaciones y los documentos anexos, 
con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público. 

mailto:cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Previo a continuar con el trámite que en derecho corresponda, se requiere al apoderado 

actor a fin de que acredite el trámite dado al oficio P-0250 del 1 de febrero de 2019, dirigido 

a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales DIAN, como quiera que dentro del 

presente trámite no se vislumbra respuesta alguna por parte de dicha entidad. 

 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 

parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020.1 

 
NOTIFÍQUESE, 

ymca 

 

 

 

 

 

 

 

JUEZ 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1 (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior de la 
Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos y comunicará lo 
necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general. Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas a disposición mantendrán 
actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de las actuaciones y los documentos anexos, 
con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público. 

mailto:cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No.  77 

Hoy 13 de octubre de 2021 

La Secretaría: Yady Milena Santamaria Cepeda 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Doce (12) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

1100140030-39-2019–01071-00 

 
Teniendo en cuenta la imposibilidad del auxiliar de la justicia designado para asumir 
el cargo, el Juzgado dispone: 

 

PRIMERO: Relevar del cargo designado al Dr. JUAN SEBASTIÁN ARÉVALO 
BUITRAGO y en consecuencia, nómbrese como como Curador Ad litem, al 
profesional en derecho MANUEL ALEJANDRO VILLAMIL RUSSI, identificado con 
C.C. 79.843.164 y T.P. No. 135.712 del C.S.J., quien recibe notificaciones en el 
correo electrónico villamilyrussi@gmail.com. 

 

SEGUNDO: Notifíquese al referido Auxiliar de la Justicia la designación, y 

adviértasele que el cargo de procurador judicial es de forzosa aceptación, salvo que 

justifique su rechazo, dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación 

personal del presente auto, so pena de ser reemplazado e incurrir en falta a la 

debida diligencia profesional, sancionable en todo caso con multa hasta de veinte 

(20) salarios mínimos legales mensuales vigentes. 

 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

 

JUEZ 

 

 
 

IMBM 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
[1] (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general. Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 
expuesta al público. 

mailto:villamilyrussi@gmail.com


 
JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No.  77 

Hoy 13 de octubre de 2021 

La Secretaría: Yady Milena Santamaria Cepeda 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Doce de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

1100140030-39-2020–00144-00 

 
Agréguese a los autos la comunicación proveniente de la REGISTRADURÍA 

NACIONAL DEL ESTADO CIVIL, la misma póngase en conocimiento de las partes 

para lo pertinente. 

 
De otra parte, por cuanto la oportunidad procesal lo amerita, procede este despacho 
a decretar las siguientes pruebas: 

 
1. PRUEBAS A FAVOR DE LA PARTE DEMANDANTE: 

 

DOCUMENTALES: Ténganse en cuenta las aportadas en el expediente, en cuanto 
tengan valor probatorio conforme a las reglas del ordenamiento procesal civil y 
resulten conducentes y pertinentes. 

 
OFICIOS: Por secretaría, líbrense los oficios solicitados en la demanda. 

 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

 

JUEZ 

 

 
 

IMBM 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

[1] (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 

protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general. Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público. 
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Bogotá D. C., Octubre Doce (12) de dos mil veintiuno (2021) 

RADICACIÓN: 11001 40 03 039 2019 01047 00 

 
En vista que el auxiliar de la justicia MARTHA LILIANA ZAMUDIO ACUÑA justificó la no 

aceptación de su encargo, procede el Despacho a RELEVARLO y en su reemplazo, a la luz 

de las disposiciones del numeral 7° del artículo 48 del CGP, concordante con el artículo 47 

del Decreto 2677 de 2012, de conformidad con el acta subsiguiente se designa como 

liquidador a: Wilbert Orley Castellanos Vacca, quien en hace parte de la lista de 

liquidadores clase A, B, C, de la Superintendencia de Sociedades, y puede ser ubicado en 

la Calle 116 No.21-73 Oficina 103 de esta ciudad, correo electrónico: 

liquidacionjudicialcolombia@gmail.com. 

 
Por secretaría comuníquesele ésta designación por el medio más expedito e idóneo, 

dejando las constancias de rigor y, adviértasele que el cargo de auxiliar de la Justicia es 

forzosa aceptación, so pena de relevarlo (a) de su cargo e iniciar los trámites 

tendientes a excluirlo (a) de la lista de auxiliares ante la autoridad competente y 

demás sanciones de ley. (art.49 CGP). 

 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 

parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020.1 

 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 

 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

1 (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior de la 
Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos y comunicará lo 
necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general. Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas a disposición mantendrán 
actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de las actuaciones y los documentos anexos, 
con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público. 

mailto:cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:liquidacionjudicialcolombia@gmail.com
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JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No.  77 

Hoy 13 de octubre de 2021 

La Secretaría: Yady Milena Santamaria Cepeda 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Doce (12) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

1100140030-39-2021–00232-00 

 
En atención a los escritos radicados los días 08 de julio de 2021 y 27 de agosto de 

2021 y dada su procedencia, se tiene por desistida la demanda respecto de las 

demandadas MAGDA BEATRIZ MARCILLO CASTILLO y ANDREA YOHANA 

TORRES. 

 
De otra parte, téngase por notificada a la demandada LA EQUIDAD SEGUROS 
GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO (Decreto 806 de 2020), quien dentro 
del término legal contestó la demanda y propuso excepciones de mérito. 

 
De otra parte y previo a tener por notificada a la sociedad demandada GRUPO 
EMPRESARIAL TRANSPORTE BUENAVISTA S.A.S., alléguese certificación 
positiva que acredite dicha notificación. 

 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

 

 

JUEZ 

 

 
 

IMBM 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

[1] (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 
Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 

protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general. Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público. 



 
JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No.  77 

Hoy 13 de octubre de 2021 

La Secretaría: Yady Milena Santamaria Cepeda 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Doce (12) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

1100140030-39-2021–00432-00 

 
No se tiene en cuenta la notificación del demandado, como quiera que para que 
proceda la misma en los términos del artículo 806 de 2020, deberá remitirse al 
correo electrónico, en caso de dirección física, deberá proceder en los términos del 
artículo 291 y 292. En todo caso deberá aportar certificado positivo o acuse de 
recibo si la notificación se realizó conforme el Decreto 806 de 2020. 

 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

 

 

JUEZ 

 

 
 

IMBM 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
[1] (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 

protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general. Los servidores judiciales que cuenten con las 
herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público. 



 
JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No.  77 

Hoy 13 de de 2021 

La Secretaría: Yady Milena Santamaria Cepeda 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Doce (12) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

1100140030-39-2021–00508-00 

 
No se tiene en cuenta la notificación del demandado, como quiera que para que 
proceda la misma en los términos del artículo 806 de 2020, deberá remitirse al 
correo electrónico, en caso de dirección física, deberá proceder en los términos del 
artículo 291 y 292. En todo caso deberá aportar certificado positivo o acuse de 
recibo si la notificación se realizó conforme el Decreto 806 de 2020. 

 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

 

 

JUEZ 

 

 
 

IMBM 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

[1] (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 
Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 

protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general. Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público. 



 

JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Bogotá, D.C. 13 de OCTUBRE DE 2021 

 
Notificado por anotación en ESTADO No.77 de esta misma fecha. La secretaria, 

YADY MILENA SANTAMARÍA CEPEDA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TREINTA Y NUEVE (39) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Cra. 10 #14-33 Piso 16 Ed. Hernando Morales – Tel. 283 22 47 – cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Bogotá D. C., Octubre Doce (12) de dos mil veintiuno (2021) 

RADICACIÓN: 11001 40 03 039 2021 00520 00 

 

 
Atendiendo que la notificación aportada no fue remitida a través de una empresa de correo 

certificado, se requiere al actor para que intente nuevamente la notificación del auto de 

apremio a la demandada en la dirección de correo electrónico relacionado, a fin de que, 

acredite el acuse de recibido y se expida su respectiva constancia. 

 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 

parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020.1 

 
NOTIFÍQUESE, 

ymca 

 
 
 

 
 

JUEZ 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
1 (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior de la 
Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos y comunicará lo 
necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general. Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas a disposición mantendrán 
actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de las actuaciones y los documentos anexos, 
con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público. 

mailto:cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No.  77 

Hoy 13 de octubre de 2021 

La Secretaría: Yady Milena Santamaria Cepeda 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Doce (12) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

1100140030-39-2021 00668-00 

 
En atención a la solicitud que antecede, se procede a aclarar que el auto que libró 
el mandamiento de pago es de fecha 05 de agosto de 2021. 

 

De igual forma, de conformidad con el artículo 286 del C.G.P., se corrige el inciso 2 
del auto de fecha 05 de agosto de 2021, en el sentido de indicar que el nombre 
correcto de la demandante es CLAUDIA PATRICIA GUTIERREZ CORREA y no 
como allí se indicó. Ofíciese. 

 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

 

JUEZ 

 

 
 

IMBM 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
[1] (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 
Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 

protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general. Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público. 



JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Doce (12) de octubre de dos mil veintuno (2021) 
 

1100140030-39-2021–00674-00 

 
Previo a decretar la medida cautelar solicitada en el escrito que antecede, indique 

las entidades bancarias y/o financieras a las que se pretende informar dicha cautela. 

 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE (2) 
 
 

JUEZ 

 
 
 

IMBM 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

[1] (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general. Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público. 
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La anterior providencia se notifica por ESTADO No.  77 

Hoy 13 de de 2021 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Doce (12) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

 

RADICADO: 1100140030392021–00686-00 
PROCESO: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: PINZUAR S.A.S. 
DEMANDADO: INGENIERÍA TÉCNICA RCINGTEC S.C.C 

 
 

Se encuentra el expediente del Proceso ejecutivo indicado en la referencia, para 

resolver el recurso de reposición y en subsidio el de apelación interpuesto por el 

apoderado judicial de la sociedad demandante, contra el auto del 10 de agosto de 

2021, que dispuso negar el mandamiento de pago. 

 
Los argumentos del apoderado impugnante para que el Despacho revoque la 

providencia del 10 de agosto de 2021, se centran en que el despacho desconoció el 

acuerdo de voluntades celebrado entre las partes con el Acuerdo de Distribución 

aportado con la demanda y fue de este de donde se derivó el fuero contractual toda 

vez que la demanda presentada se basa en el acuerdo incumplido respecto de las 

facturas electrónicas remitidas y que no fueron canceladas pese a que efectivamente 

se dio cumplimiento a la ejecución del acuerdo de distribución suscrito. La ejecución 

del mismo se daba tanto en Colombia como en Ecuador toda vez que aquí se 

realizaba por parte de mi representada la maquinaria necesaria para ser remitida a 

Ecuador a la accionada como se demuestra con las facturas allegadas como pruebas 

a la demanda impetrada es por ello que el domicilio en donde se debe dirimir el 

conflicto queda a elección de cada parte. 

 
Para resolver el recurso interpuesto, cabe recordar lo ordenado en el artículo 462 del 

Código General del Proceso cuando establece: “………salvo norma en contrario, el 

recurso de reposición procede contra autos que dicte el Juez, contra los del 

Magistrado Ponente no susceptible de súplica y contra los de la Sala de Casación 

Civil de la Corte Suprema, para que se reformen o revoquen………”. 

 
Por sabido se tiene que el recurso de reposición busca que el mismo funcionario que 

profirió la providencia, vuelva sobre ella para analizar su legalidad y en caso talla 

revoque, modifique o adicione, cuando quiera que haya incurrido en errores “in 

procedendo”, o “in judicando”. 

 
CONSIDERACIONES 

 
El Juzgado al resolver el recurso de reposición formulado por la apoderada de la parte 

demandante, mantendrá en su integridad la providencia del 10 de agosto de 2021, 

teniendo en cuenta los siguientes aspectos. 

 

El artículo 3 de la Ley 1231 de 2008, señala que la factura deberá reunir, además de 
los requisitos señalados en los artículos 621 y 774 del Código de Comercio, y 617 del 
Estatuto Tributario Nacional o las normas que los modifiquen, adicionen o sustituyan, 
entre ellos, “La fecha de recibo de la factura, con indicación del nombre, o 
identificación o firma de quien sea el encargado de recibirla según lo establecido en 
la presente ley… No tendrá el carácter de título valor la factura que no cumpla con la 
totalidad de los requisitos legales señalados en el presente artículo. Sin embargo, la 
omisión de cualquiera de estos requisitos, no afectará la validez del negocio jurídico 
que dio origen a la factura…”. 



2  

Además, para el caso de las facturas electrónicas, el art. 4 del Decreto 2242 de 2015, 
indica que tal requisito se acredita con el acuse de recibo del destinatario, en los 
siguientes términos: 

 
“Acuse de recibo de la factura electrónica. El adquirente que reciba una factura 
electrónica en formato electrónico de generación deberá informar al obligado a 
facturar electrónicamente el recibo de la misma, para lo cual podrá utilizar sus propios 
medios tecnológicos o los que disponga para este fin, el obligado a facturar 
electrónicamente. Así mismo, podrá utilizar para este efecto el formato que establezca 
la DIAN como alternativa. (…) Cuando la factura electrónica sea entregada en 
representación gráfica en formato impreso o formato digital, el adquirente podrá, de 
ser necesario, manifestar su recibo, caso en el cual lo hará en documento separado 
físico o electrónico, a través de sus propios medios o a través de los que disponga el 
obligado a facturar electrónicamente, para este efecto”. 

 

Dicho lo anterior, el despacho no acepta los argumentos expuestos por el recurrente, 
pues es evidente que las facturas electrónicas aportadas como base de la presente 
acción carecen de los requisitos mencionados en el auto objeto de censura. 

 
De otra parte, el despacho no desconoce el acuerdo de voluntades celebrado entre 
las partes, no obstante, los títulos aportados como base de la ejecución corresponden 
en un todo a las facturas de venta y no al acuerdo en mención, situación por la que se 
queda sin peso la afirmación contenida sobre que se debe tener en cuenta las 
clausulas contenidas en el acuerdo de voluntades, y pese a que en el referido acuerdo 
se estipula la jurisdicción competente para solucionar conflictos futuros, lo cierto es 
que las facturas electrónicas carecen de los requisitos antes mencionados, razón por 
la cual el auto de fecha 10 de agosto de 2021, se mantendrá incólume y se accederá 
a la apelación ante el superior jerárquico. 

 
En mérito de lo expuesto el Juzgado Treinta y Nueve Civil Municipal de Bogotá 

 
RESUELVE: 

 
Primero: NO REVOCAR el auto calendado 10 de agosto de 2021, por las razones en 
precedencia. 

 
Segundo: Concédase en el efecto DEVOLUTIVO y ante el inmediato superior el 
recurso de apelación impetrado por la parte demandada contra el auto de fecha 10 de 
agosto de 2021, para que sea resuelta la apelación. 

 
En consecuencia, por secretaría remítase copia digital del expediente a los Juzgados 
Civiles del Circuito de Bogotá, para lo de su competencia. Ofíciese. 

 

Para la notificación de este proveído, la Secretaría deberá atender lo dispuesto en el 

parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 
 
 
 

 
JUEZ 
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IMBM 

 
JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 77 

Hoy 13 de octubre de 2021 

La Secretaría: 

 
YADY MILENA SANTAMARIA CEPEDA 



(…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo [1] 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general. Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público. 

 

 
JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Doce (12) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

1100140030-39-2021–00777-00 

 
Como quiera que la solicitud de aprehensión y posterior orden de entrega del 

vehículo de Placas HJT-382 dado en garantía mobiliaria (prenda abierta sin tenencia 

del acreedor), en desarrollo y ejecución del Pago Directo de la garantía mobiliaria 

constituida por el deudor garante PABLO ENRIQUE LARROTA TRUJILLO y a favor 

del acreedor garantizado FINANZAUTO S.A., observa las disposiciones que rigen 

sobre la materia y en especial lo ordenado en el Decreto Reglamentario 1074 de 

2015, el Decreto 1835 de 2015 (artículo 2.2.2.4.2.3) y en los artículos 9°, 10°, 11°, 

15°, 22°, 38°, 43°, 57°, 58° y 60° de la Ley 1676 de 2013, el Juzgado RESUELVE: 

 
PRIMERO: ORDENAR la aprehensión del vehículo de placas HJT-382, marca 

HYUNDAI, modelo 2014. Ofíciese a la Policía Nacional-SIJIN-Automotores, para 

que lleve a cabo la orden de aprehensión e inmovilización del automotor antes 

descrito. 

 
SEGUNDO: ORDENAR, luego de efectuada la aprehensión decretada en el 

numeral anterior, la entrega al acreedor garantizado FINANZAUTO S.A., del 

vehículo anteriormente descrito. Para el cumplimiento de lo dispuesto en los 

artículos anteriores, ofíciese a la Policía Nacional-SIJIN-Automotores, para que 

luego de la aprehensión e inmovilización del vehículo, lo lleve a la dirección indicada 

por FINANZAUTO S.A., en la solicitud de pago directo. 

 
TERCERO: La apoderada judicial del Acreedor Garantizado, deberá informar a este 

Despacho sobre la efectividad de las órdenes impartidas en esta providencia, para 

luego continuar con el trámite respectivo (cancelación de la orden de inmovilización, 

etc.). 

 
CUARTO: RECONOCER al Dr. Luis Alejandro Acuña García, como apoderado 

judicial de FINANZAUTO S.A., para todos los efectos a que haya lugar, relacionados 

con esta solicitud de Aprehensión y entrega de vehículo. 

 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE 

 

JUEZ 

 



(…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo [1] 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general. Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público. 

 

 
 
 

IMBM 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No.  77 

Hoy 13 de octubre de 2021 

La Secretaría: Yady Milena Santamaria Cepeda 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TREINTA Y NUEVE (39) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Cra. 10 #14-33 Piso 16 Ed. Hernando Morales – Tel. 283 22 47 – cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Bogotá D. C., Octubre Doce (12) de dos mil veintiuno (2021) 

RADICACIÓN: 11001 40 03 039 2021 00863 00 

 

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 90 del C.G.P., 

el Decreto 806 de 2020, y como quiera que el documento allegado con la demanda presta 

mérito ejecutivo, al tenor del artículo 422 y 430 ibídem, el Juzgadodispone: 

 
Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía Ejecutiva con de menor cuantía a favor de 

BANCOLOMBIA S.A. y en contra de ANDRES FELIPE MOLINA PAREDES, por las 

siguientes sumas de dinero: 

 
Pagaré No. 2990086806 

 
1. Por la suma de $71.254.029 M/cte, por concepto de capital contenido en el pagaré 

base de la presente acción. 

 
2. Por los intereses moratorios sobre la suma anterior, convenidos a la tasa máxima 

legal permitida, desde el 01 de abril de 2021 y hasta que se lleve a cabo el pago de 

la obligación. 

 
Pagaré No. 4513084292687620 

 
1. Por la suma de $11.046.393 M/cte, por concepto de capital contenido en el pagaré 

base de la presente acción. 

 
2. Por los intereses moratorios sobre la suma anterior, convenidos a la tasa máxima 

legal permitida, desde el 05 de mayo de 2021 y hasta que se lleve a cabo el pago de 

la obligación. 

 

 
Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 
Notifíquese esta providencia de conformidad con lo establecido en el artículo 8º deldecreto 

806 del 2020, en caso de conocerse un canal digital, o conforme lo indica los articulo 291 

y 292 del C.G.P., haciéndole saber a la parte ejecutada que cuentacon cinco (5) días para 

pagar o diez (10) para excepcionar, conforme prevén los cánones 431 y 442 del C.G.P. No 

obstante, en aras de evitar futuras nulidades, el despacho pone de presente que dicha 

notificación (Digital) puede ser efectuada, además de lo establecido en la citada 

normatividad, por intermedio de oficina de correo postal certificado, a fin de verificar la 

trazabilidad de las comunicaciones. 

 
Adviértase al apoderado que deberá exhibir y/o hacer llegar al Despacho los originales de 

los documentos (títulos valores) en el momento en que se le requiera(Decreto 806/2020, 

conc. Numeral 12 artículo 78, artículo 245 e inciso 2o. Artículo 270 del C.G.P.). 

 
Téngase a CASAS & MACHADO ABOGADOS S.A.S, como endosatario en procuración 

del demandante, quien está representada legalmente por NELSON MAURICIO CASAS 

PINEDA. 

mailto:cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TREINTA Y NUEVE (39) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Cra. 10 #14-33 Piso 16 Ed. Hernando Morales – Tel. 283 22 47 – cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE (39) CIVIL MUNICIPAL 
SECRETARÍA 

 

Bogotá, D.C. 13 de OCTUBRE DE 2021 
 
Notificado por anotación en ESTADO No.77 de esta misma fecha. La 

secretaria, 

YADY MILENA SANTAMARÍA CEPEDA 

 

parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020.1 

 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
ymca 

 
 
 

 
 

JUEZ 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1 (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior de la 
Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos y comunicará lo 
necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general. Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas a disposición mantendrán 
actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de las actuaciones y los documentos anexos, 
con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público. 
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RADICACIÓN: 11001 40 03 039 2021 00868 00 

 

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 90 del C.G.P., 

el Decreto 806 de 2020, y como quiera que el documento allegado con la demanda presta 

mérito ejecutivo, al tenor del artículo 422 y 430 ibídem, el Juzgadodispone: 

 
Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía Ejecutiva con de menor cuantía a favor de 

GRUPO JURÍDICO DEUDU S.A.S. en calidad de endosatario en propiedad de 

DAVIVIENDA S.A. y en contra de MANUEL ANTONIO GUERRERO RAMOS, por las 

siguientes sumas de dinero: 

 
Pagaré No. 05800325001911553 

 
1. Por la suma de $ 95.090.000 M/cte, por concepto de capital contenido en el pagaré 

base de la presente acción. 

 
2. Por los intereses moratorios sobre la suma anterior, convenidos a la tasa máxima 

legal permitida, desde el 02 de agosto de 2021 y hasta que se lleve a cabo el pago 

de la obligación. 

 
Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 
Notifíquese esta providencia de conformidad con lo establecido en el artículo 8º deldecreto 

806 del 2020, en caso de conocerse un canal digital, o conforme lo indica los articulo 291 

y 292 del C.G.P., haciéndole saber a la parte ejecutada que cuentacon cinco (5) días para 

pagar o diez (10) para excepcionar, conforme prevén los cánones 431 y 442 del C.G.P. No 

obstante, en aras de evitar futuras nulidades, el despacho pone de presente que dicha 

notificación (Digital) puede ser efectuada, además de lo establecido en la citada 

normatividad, por intermedio de oficina de correo postal certificado, a fin de verificar la 

trazabilidad de las comunicaciones. 

 
Adviértase al apoderado que deberá exhibir y/o hacer llegar al Despacho los originales de 

los documentos (títulos valores) en el momento en que se le requiera(Decreto 806/2020, 

conc. Numeral 12 artículo 78, artículo 245 e inciso 2o. Artículo 270 del C.G.P.). 

 
Téngase a OSCAR MAURICIO PELÁEZ, como abogado y representante legal de la entidad 

demandante. 

 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 

parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020.1 

 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
ymca 

 
 
 

1 (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior de la 
Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos y comunicará lo 
necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general. Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas a disposición mantendrán 
actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de las actuaciones y los documentos anexos, 
con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público. 
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JUZGADO TREINTA Y NUEVE (39) CIVIL MUNICIPAL 
SECRETARÍA 

 

Bogotá, D.C. 13 de OCTUBRE DE 2021 
 
Notificado por anotación en ESTADO No.77 de esta misma fecha. La 

secretaria, 

YADY MILENA SANTAMARÍA CEPEDA 
 

 

 

 
 

JUEZ 
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Conforme a lo preceptuado por el Art. 90 del C.G.P, el juzgado INADMITE la presente 

demanda, para que en el término legal de cinco días so pena de rechazo se subsane lo 

siguiente: 

 
1. De conformidad con lo establecido en el inciso 2º del artículo 245 del Código General del 

Proceso, indique en dónde se encuentran la letra original báculo de la presente ejecución. 

 
2. Denuncie en el acápite de notificaciones el correo electrónico de la parte demandada 

como lo ordena el numeral 10º del artículo 82 C.G.P. 

 
De ser el caso, deberá expresar bajo la gravedad de juramento como tuvo la información 

del canal digital que será usado para notificar al extremo demandado, allegando las 

evidencias correspondientes (inciso segundo del artículo octavo del Decreto 806 del 2020). 

 
3. Indique el domicilio de los demandados. 

 
4. Al subsanar, intégrese en un solo escrito el libelo demandatorio. 

 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 

parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020.1 

 
NOTIFÍQUESE, 

ymca 

 

 

JUEZ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1 (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior de la 
Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos y comunicará lo 
necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general. Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas a disposición mantendrán 
actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de las actuaciones y los documentos anexos, 
con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público. 
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JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Bogotá, D.C. 13 de OCTUBRE DE 2021 
 
Notificado por anotación en ESTADO No.77 de esta misma fecha. La 

secretaria, 

YADY MILENA SANTAMARÍA CEPEDA 
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Encontrándose el expediente al Despacho con el fin de decidir sobre su admisión o 

rechazo, al examinar la totalidad de las documentales obrantes dentro del libelo 

demandatorio se advierte que no nos asiste competencia para conocer del presente asunto, 

por las siguientes razones: 

 
Enseña el numeral 7° del artículo 28 del Código General de Proceso, en lo que refiere a la 

determinación de la competencia por el factor territorial: 

 
“7. En los procesos en que se ejerciten derechos reales, en los divisorios, de deslinde y 

amojonamiento, expropiación, servidumbres, posesorios de cualquier naturaleza, restitución 

de tenencia, declaración de pertenencia y de bienes vacantes y mostrencos, será 

competente, de modo privativo, el juez del lugar donde estén ubicados los bienes, y 

si se hallan en distintas circunscripciones territoriales, el de cualquiera de ellas a 

elección del demandante..(…)” (Negrita y subrayado por el despacho). 
 

Traída a colación la anterior norma y verificado el estudio correspondiente que nos ocupa, 

se tiene que, el inmueble objeto de disputa se encuentra ubicado en el Municipio de Ciénaga 

– Magdalena, así se determinó del escrito demandatorio, en sus acápites pertinentes. 

 
En suma de lo anterior, se pudo establecer que se trata de un proceso de mínima cuantía 

luego que sus pretensiones son menores a los cuarenta (40) salarios mínimos legales 

mensuales vigentes $5.000.000,oo (num.1º art.26 Ib.), por lo que será remitido a los 

Juzgados Promiscuos Municipales, quienes son los competentes para conocer del asunto. 

 
Bajo tales perspectivas, se procederá conforme a las indicaciones del artículo 90 del CGP, 

RESOLVIENDO: 

 
Primero: RECHAZAR DE PLANO la anterior demanda por falta de competencia territorial. 

 
Segundo: REMÍTANSE las presentes diligencias a los Juzgados Promiscuos Municipales 

de CIENAGA –MAGDALENA, quienes son los competentes para conocer de la misma en 

razón al territorio y cuantía. Ofíciese. 

 
Tercero: DESCÁRGUESE de la actividad del juzgado y déjense las constancias de rigor. 

Secretaría proceda con la compensación correspondiente (Acuerdo 1472 de 2002). 

 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 

parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020.1 

 
 

1 (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior de la 
Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos y comunicará lo 
necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general. Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas a disposición mantendrán 
actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de las actuaciones y los documentos anexos, 
con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público. 
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JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

Bogotá, D.C. 13 de OCTUBRE DE 2021 
 
Notificado por anotación en ESTADO No.77 de esta misma fecha. La 

secretaria, 

YADY MILENA SANTAMARÍA CEPEDA 
 

 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 
 
 

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

ymca 

mailto:cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TREINTA Y NUEVE (39) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Cra. 10 #14-33 Piso 16 Ed. Hernando Morales – Tel. 283 22 47 – cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Bogotá D. C., Octubre Doce (12) de dos mil veintiuno (2021) 

 

RADICACIÓN: 11001 40 03 039 2020 00880 00 
Cuaderno de Medidas. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 599 concordante con el artículo 593 y 595 
del C.G.P., el cual faculta al ejecutante para que solicite desde la presentación de la 
demanda el embargo y secuestro de los bienes del ejecutado sin necesidad de prestar 
caución, el despacho DISPONE: 

 
1. DECRETAR el embargo y retención preventiva de las sumas de dinero depositadas o 
que se lleguen a depositar, respecto de las cuentas de ahorro y/o corriente que posee el 
demandado ENRIQUE CASTILLO MAHECHA, en las entidades bancarias descritas en el 
memorial que antecede. (Art.593-10 del CGP, conc. Art.1387 del C.Co.). 

 
Limítese la medida a la suma de $86.000.000,oo. 

 

Por secretaría líbrese oficio al respecto indicando sus identificaciones, haciendo advertencia 
a tales entidades que, deben proceder como lo ordena el artículo 594 num. 2° CGP, 
respetando los LÍMITES DE INEMBARGABILIDAD EN CUENTAS DE AHORRO 
establecidos por la Superintendencia Financiera de Colombia en su Carta Circular No.67 
del 08 de octubre de 2020 y los artículos 126 num. 4° del Estatuto Orgánico del Sistema 
Financiero; artículo 29 Dcr.2349/65; Dcr.564/96 (Que para este período es hasta 
$38.193.922,oo). 

 
2. DECRETAR el EMBARGO y posterior secuestro de los bienes inmuebles distinguidos 
con folio de matrícula inmobiliaria No. 50N-20498231, 50N-204982067 y 074-12053,, los 
cuales, según manifestación hecha por la apoderada actor, es de propiedad y/o posesión 
del demandado ENRIQUE CASTILLO MAHECHA. 

 
Por secretaría ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos respectiva. 

 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 
parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020.1 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

Juez 
 
 
 
 

1 (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior de la 
Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos y comunicará lo 
necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general. Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas a disposición mantendrán 
actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de las actuaciones y los documentos anexos, 
con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público. 
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ymca 

 
JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Bogotá, D.C. 13 de OCTUBRE DE 2021 

 
Notificado por anotación en ESTADO No.77 de esta misma fecha. La 

secretaria, 

YADY MILENA SANTAMARÍA CEPEDA 
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Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 90 del C.G.P., 

el Decreto 806 de 2020, y como quiera que el documento allegado con la demanda presta 

mérito ejecutivo, al tenor del artículo 422 y 430 ibídem, el Juzgadodispone: 

 
Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía Ejecutiva con de menor cuantía a favor de 

BANCOLOMBIA S.A. y en contra de ENRIQUE CASTILLO MAHECHA, por las siguientes 

sumas de dinero: 

 
Pagaré No. 1670091941 

 
1. Por la suma de $30.037.994 M/cte, por concepto de capital contenido en el pagaré 

base de la presente acción. 

 
2. Por los intereses moratorios sobre la suma anterior, convenidos a la tasa máxima 

legal permitida, desde el 22 de abril de 2021 y hasta que se lleve a cabo el pago de 

la obligación. 

 
Pagaré de fecha 15 de mayo de 2018 

 
1. Por la suma de $11.954.386 M/cte, por concepto de capital contenido en el pagaré 

base de la presente acción. 

 
2. Por los intereses moratorios sobre la suma anterior, convenidos a la tasa máxima 

legal permitida, desde el 20 de abril de 2021 y hasta que se lleve a cabo el pago de 

la obligación. 

 
Pagaré de fecha 09 de octubre de 2018 

 
1. Por la suma de $648.549 M/cte, por concepto de capital contenido en el pagaré 

base de la presente acción. 

 
2. Por los intereses moratorios sobre la suma anterior, convenidos a la tasa máxima 

legal permitida, desde el 06 de abril de 2021 y hasta que se lleve a cabo el pago de 

la obligación. 

 
Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 
Notifíquese esta providencia de conformidad con lo establecido en el artículo 8º deldecreto 

806 del 2020, en caso de conocerse un canal digital, o conforme lo indica los articulo 291 

y 292 del C.G.P., haciéndole saber a la parte ejecutada que cuentacon cinco (5) días para 

pagar o diez (10) para excepcionar, conforme prevén los cánones 431 y 442 del C.G.P. No 

obstante, en aras de evitar futuras nulidades, el despacho pone de presente que dicha 

notificación (Digital) puede ser efectuada, además de lo establecido en la citada 

normatividad, por intermedio de oficina de correo postal certificado, a fin de verificar la 

trazabilidad de las comunicaciones. 
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Adviértase al apoderado que deberá exhibir y/o hacer llegar al Despacho los originales de 

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE (39) CIVIL MUNICIPAL 
SECRETARÍA 

 
Bogotá, D.C. 13 de OCTUBRE DE 2021 

 
Notificado por anotación en ESTADO No.77 de esta misma fecha. La 

secretaria, 

YADY MILENA SANTAMARÍA CEPEDA 
 

 

los documentos (títulos valores) en el momento en que se le requiera(Decreto 806/2020, 

conc. Numeral 12 artículo 78, artículo 245 e inciso 2o. Artículo 270 del C.G.P.). 

 
Téngase a DIANA ESPERANZA LEON LIZARAZO, como endosatario en procuración del 

demandante, otorgado por Carlos Daniel Cárdenas quien funge como representante legal 

de la entidad AECSA S.A. apoderado. 

 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 

parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020.1 

 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
ymca 

 
 
 

 

Juez 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1 (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior de la 
Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos y comunicará lo 
necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general. Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas a disposición mantendrán 
actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de las actuaciones y los documentos anexos, 
con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público. 
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Conforme a lo preceptuado por el Art. 90 del C.G.P, el juzgado INADMITE la presente 

demanda, para que en el término legal de cinco días so pena de rechazo se subsane lo 

siguiente: 

 
1. Apórtese certificado de tradición de la motocicleta objeto de la garantía mobiliaria e 

identificada con la placa EPS81F, con el fin de establecer la propiedad actual de la misma, 

así como la inscripción de la prenda abierta sin tenencia del acreedor del respectivo 

automotor. 

 
2. De conformidad con lo establecido en el inciso 2º del artículo 245 del Código General del 

Proceso, indique en dónde se encuentran los documentos originales báculo de la presente 

ejecución. 

 
3. Exprese bajo la gravedad de juramento como tuvo la información del canal digital que 

será usado para notificar al extremo demandado, allegando las evidencias correspondientes 

(inciso segundo del artículo octavo del Decreto 806 del 2020). 

 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 

parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020.1 

 
NOTIFÍQUESE, 

ymca 

 

 

 

Juez 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

1 (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior de la 
Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos y comunicará lo 
necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general. Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas a disposición mantendrán 
actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de las actuaciones y los documentos anexos, 
con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público. 
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Bogotá, D.C. 13 de OCTUBRE DE 2021 
 
Notificado por anotación en ESTADO No.77 de esta misma fecha. La 

secretaria, 

YADY MILENA SANTAMARÍA CEPEDA 
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(…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo [1] 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general. Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público. 

 

 
JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No.  77 

Hoy 12 de octubre de 2021 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Doce (12) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

1100140030-39-2021–00892-00 

 
Conforme a lo preceptuado por el Art. 90 del C. G.P, el juzgado INADMITE la 
presente demanda, para que en el término legal de cinco días so pena de rechazo 
se subsane lo siguiente: 

 
PRIMERO: Apórtese certificado de tradición del vehículo objeto de la 

garantía mobiliaria e identificada con la placa SNY-249, con el fin de establecer 

la propiedad actual de la misma, así como la inscripción de la prendaabierta sin 

tenencia del acreedor del respectivo automotor. 

 
SEGUNDO: Alléguese poder especial, claramente determinadas las 

facultades que se le otorgan a la apoderada e identificando plenamente el 

vehículo (motocicleta), cuya aprehensión y posterior entrega se requiere. Lo 

anterior, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 74 del Código 

General del Proceso, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 5o del 

Decreto Legislativo 806 del 04 de junio de 2020 (expedido con ocasión de la 

pandemia por el covid-19). 

 
TERCERO: Acompáñese copia del contrato de Garantía Mobiliaria, Formulario 

de Registro de Inscripción de Garantía Mobiliaria, Formulario de Ejecución de 

la Garantía Mobiliaria, Comunicación notificando la ejecución de la Garantía 

Mobiliaria y el Acuse de enviado y recibido de la notificación. 

 
CUARTO: Alléguese el Certificado de existencia y representación legal 

expedido por la Cámara de Comercio respectiva de la sociedad demandante. 

 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

 

 

JUEZ 

 



(…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo [1] 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general. Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público. 

 

 
 
 

IMBM 

 

La Secretaría: Yady Milena Santamaria Cepeda 



 
JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No.  77 

Hoy 13 de octubre de 2021 

La Secretaría: Yady Milena Santamaria Cepeda 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Doce (12) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

1100140030-39-2021–00895-00 

 
Conforme a lo preceptuado por el Art. 90 del C. G.P, el juzgado INADMITE la 
presente demanda, para que en el término legal de cinco días so pena de rechazo 
se subsane lo siguiente: 

 

1. Apórtese el avalúo catastral actualizado expedido por la Oficina de Catastro 
distrital Núm. 3º del Art. 26 del C.G.P., con el fin de determinar la cuantía. 

 
2. Alléguese el certificado de tradición y libertad especial del inmueble objeto de las 
pretensiones. 

 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

 

 

 

JUEZ 

 

 
 

IMBM 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

[1] (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general. Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 
expuesta al público. 



 
JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No.  77 

Hoy 13 de octubre de 2021 

La Secretaría: Yadi Milena Santamaria Cepeda 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Doce (12) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

1100140030-39-2021–00897-00 

 
Conforme a lo preceptuado por el Art. 90 del C.G.P, el juzgado INADMITE la 
presente demanda, para que en el término legal de cinco días so pena de rechazo 
se subsane lo siguiente: 

 

1. Conforme lo anterior, Indíquese el juramento estimatorio con el lleno de los 
requisitos previstos en el Art. 206 del C.G.P., es decir, discriminando detalladamente 
cada uno de los conceptos. 

 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

 

JUEZ 

 

 
 

IMBM 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

[1] (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 

protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general. Los servidores judiciales que cuenten con las 
herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público. 



(…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo [1] 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 

protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general. Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público. 

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Doce (12) de octubre de dos mil veintiuno (2021 

 
1100140030-39-2021–00674-00 

 
Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 90 del 

C.G.P., el Decreto 806 de 2020, y como quiera que el documento allegado con la 

demanda presta mérito ejecutivo, al tenor del artículo 422 y 430 ibídem, el Juzgado 

dispone: 

 
Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía Ejecutiva con de menor cuantía a favor 

de NATALIA DELGADO MORENO y en contra de ESFERA 194 S.A.S., por las 

siguientes sumas de dinero: 

 
PAGARÉ No. 001NDM 

 
1. Por la suma de $ 77.000.00000o M/cte, por concepto de capital contenido en el 

pagaré base de la presente acción. 

 
2. Por los intereses corrientes liquidados a la tasa máxima legal permitida. 

 
3. Por los intereses moratorios sobre la suma anterior, convenidos a la tasa máxima 

legal permitida, desde la exigibilidad de la obligación y hasta que se lleve a cabo el 

pago de la misma. 

 
Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 
Notifíquese esta providencia de conformidad con lo establecido en el artículo 8º del 

decreto 806 del 2020, en caso de conocerse un canal digital, o conforme lo indica 

los articulo 291 y 292 del C.G.P., haciéndole saber a la parte ejecutada que cuenta 

con cinco (5) días para pagar o diez (10) para excepcionar, conforme prevén los 

cánones 431 y 442 del C.G.P. No obstante, en aras de evitar futuras nulidades, el 

despacho pone de presente que dicha notificación (Digital) puede ser efectuada, 

además de lo establecido en la citada normatividad, por intermedio de oficina de 

correo postal certificado, a fin de verificar la trazabilidad de las comunicaciones. 

 
Se reconoce personería al Doctor GABRIEL FELIPE GÓMEZ ROSERO, quien 

actúa en causa propia. 

 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020[1]. 

 
NOTIFÍQUESE (2) 

 
 



(…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo [1] 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 

protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general. Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público. 

 

 
JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 77 

Hoy 13 de octubre de 2021 

La Secretaría: Yady Milena Santamaria Cepeda 

JUEZ 

 
 

IMBM 



 
JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No.77 

Hoy 13 DE OCTUBRE DE 2021 

La Secretaría: Yady Milena Santamaria Cepeda 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Doce (12) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

1100140030-39-2019–01020-00 

 
Teniendo en cuenta que la liquidación de costas efectuada por la secretaría de este 
despacho se encuentra ajustada a derecho, el Juzgado le imparte su 
correspondiente APROBACIÓN de conformidad con lo previsto en el artículo 366 
del C.G.P. 

 

En atención a la solicitud que antecede y dada su procedencia, por secretaría 
hágase entrega de los títulos judiciales consignados en el presente asunto a favor 
de la parte demandante hasta el monto de la liquidación del crédito y costas 
debidamente aprobadas. 

 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

 

JUEZ 

 

 
 

IMBM 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
[1] (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 

protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general. Los servidores judiciales que cuenten con las 
herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público. 



 

 

INFORME LIQUIDACIÓN COSTAS 
 

 

De conformidad con lo previsto en el Artículo 366 del Código General del 

Proceso, se procede a elaborar la liquidación de las costas tal como se 

ordenó en providencia calendada veintitrés (23) de septiembre de 

dos mil veinte (2020). 

 

A FAVOR DE LA PARTE DEMANDANTE 

 

Agencias en derecho   $          3.600.000,oo 

Notificaciones  $              44.780.oo 

Registro Instrumentos Públicos  $              37.500.oo 

Total    $         3.682.280.oo 

 

DESPACHO 

 

El presente proceso ingresa al despacho del señor Juez, con la liquidación 

de costas y agencias en derecho para los efectos del numeral 1° del 
artículo 366 del Código General del proceso. 

 
 

 
 

 
 

 
YADY MILENA SANTAMARÍA CEPEDA 

Secretaria 



 
JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No.  77 

Hoy 13 de octubre de 2021 

La Secretaría: Yady Milena Santamaria Cepeda 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Doce (12) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

1100140030-39-2021–00106-00 

 
Teniendo en cuenta que la liquidación de costas efectuada por la secretaría de este 
despacho se encuentra ajustada a derecho, el Juzgado le imparte su 
correspondiente APROBACIÓN de conformidad con lo previsto en el artículo 366 
del C.G.P. 

 

Como quiera que la liquidación de crédito aportada por el extremo actor se 
encuentra ajustada a derecho, el Juzgado le imparte su correspondiente 
APROBACIÓN de conformidad con lo previsto en el numeral 3º del artículo 446 del 
C. G del P. 

 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

 
JUEZ 

 

 
 

IMBM 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
[1] (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general. Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 
expuesta al público. 



 

 

INFORME LIQUIDACIÓN COSTAS 
 

 

De conformidad con lo previsto en el Artículo 366 del Código General del 

Proceso, se procede a elaborar la liquidación de las costas tal como se 

ordenó en providencia calendada Junio Diez (10) de Dos Mil 

Veintiuno (2021). 

 

 

A FAVOR DE LA PARTE DEMANDANTE 

 

Agencias en derecho   $         1.400.000.oo 

Total    $          1.400.000.oo 

 

DESPACHO 
 

El presente proceso ingresa al despacho del señor Juez, con la liquidación 

de costas y agencias en derecho para los efectos del numeral 1° del 

artículo 366 del Código General del proceso. 
 

 
 

 
 

 

 
YADY MILENA SANTAMARÍA CEPEDA 

Secretaria 



 
JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No.  77 

Hoy 13 de octubre de 2021 

La Secretaría: Yady Milena Santamaria Cepeda 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Doce (12) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

1100140030-39-2019–01111-00 

 
Teniendo en cuenta que la liquidación de costas efectuada por la secretaría de este 
despacho se encuentra ajustada a derecho, el Juzgado le imparte su 
correspondiente APROBACIÓN de conformidad con lo previsto en el artículo 366 
del C.G.P. 

 

Como quiera que la liquidación de crédito aportada por el extremo actor se 
encuentra ajustada a derecho, el Juzgado le imparte su correspondiente 
APROBACIÓN de conformidad con lo previsto en el numeral 3º del artículo 446 del 
C. G del P. 

 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

 

 

JUEZ 

 

 
 

IMBM 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
[1] (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 

protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general. Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público. 



INFORME LIQUIDACIÓN COSTAS 

 

 
De conformidad con lo previsto en el Artículo 366 del Código 

General del Proceso, se procede a elaborar la liquidación de 

las costas tal como se ordenó en providencia calendada el 21 

de julio de 2021. 

 
 

A FAVOR DE LA PARTE DEMANDANTE 
 

Agencias en derecho $             1.300.000.oo 

Total $             1.300.000.oo 

 

DESPACHO 

 

El presente proceso ingresa al despacho del señor Juez, con 
la liquidación de costas y agencias en derecho para los efectos 
del numeral 1° del artículo 366 del Código General del 
proceso. 

 

 

 

 

 
 

YADY MILENA SANTAMARÍA CEPEDA 

Secretaria 
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